
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TADENI S.A. POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2015 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas 

Fan plimiento alo dispuesto el Articulo 279 dela Ley Compañias vent, dejando expreso 
constancia que no me encuentro Incurso deno de alguno delos numerales del Arco 27 de 
la Ley de Compañías tengo a bien presemar a ustedes el Informe y mi opinión sobre la 
rozonablldad, suficiencia y consistencia de la información que presen la Admmisracón a la 
Junta General de Acctonstas de la COMPAÑÍA TADENI SA. por el ejercito económico 
comprendido entre l de ener y el] de dicembre de 2015, 
Hecihí de los adminisradores la nformación que les requerl, referento a las operaciones 
registros y documentos que extmé necesarios analizarlos. así como también el Balance de 
¡Siruación, Estado de Resultados Integral. Estado de Cambios en el Patrimonio Nero y Estado de 
Flujos de Ffecuvo, así como también los libros sociales y documentos sobre el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. socieraías y laborales, cortadas al 31 de dictembre de 2013. 
La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la admnistración 
de la Compañía. MI responsabilidad. como Comisario, esla de rerisar y expresar mu opinión 
sobre los mismos en base a los registras contables, sus documentos de soporte y demás 
Información que respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo consigho en los 
siguientes términos 
1 La Admimstración de la COMPAÑIA TADENI SA. ha cumplido las disposiciones legales y 
estatutarsas, de la Junta General de Accionistas y Directori, emitidas duramie el año 2015 
2. Las cifra presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden a los registros 
contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentación correspondiente, 
que se mamiene archvada 
3 El sistema de control interno, considerado en vu conjunto es adecuado y suficiente para 
cumplir com as objetivos del mismo y ofrecer. la Admumsiración uno seguridad razonable sobre 
las operaciones y actividades que se desarrollan y que permuen la preparación y presemación 
“adecuada delas estados financieros, de conformidad con las normas comables vigentes 
4. Las politicas comables que aplica la COMPAÑÍA TADENT SA. son las establecidas o 
“autorizadas por la Superimendencia de Compañías del Ecuador 
3 Los libros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directoro, así como 
los libros sociale se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 
Ley. El listado de accromstas está actualizado, con la información que dispone la Compañia. al 
31 de diciembre de 2015 
En consecuencia, en mi opmión y basado en la imformación proporcionada por la 
Administración al 31 de dictembre de 2013, reflejan razonablemente en todos los aspectos 
slempicatvos, la situación económica actual de la Compañía, por lo que recomiendo su 
“aprobación. 
Desconozco que existan actos dolosós o situaciones que pongan en peligro la situación 
económica de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrateras que puedan 
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“ocasionar desviaciones contables-fnancieras u operativas relevantes o significativas ento del 
periodo analizado y la fecha de elaboración del preseme informe. 10 de marzo del 2016 
NOTAS ADICIONALES. 
1 Los Estados Financieros de la Compañia, al 31 de diciembre de 2015, están preparados y 
presentados bajo normas coniables vigentos-NUE. 
2 El Señor Cordova Jurak Octavio Thomas, el 05 de octubre del 2015, en la Junta Cseneral de 
Accionistas. unánimemente fue reelegido para cumplir las funciones de Gerente General - 
Representante Legal de la Compañia, la misma fue inscrña con fecha 21 de octubre de 2015 en 
el Registro Mercantil del Camión Quito, a partir de esta echa entró en pleniud de funciones y 
responsabilidades como sal 

  

3, Con respecto al resultado económico de la COMPAÑÍA TADENI SA. obtuvo un Unilidad: 
Contable que asciende a LISPS 295,677 21 (doscientos noventa y cinco mil selcientos setenta y 
sete, 21-100 dólares americanos) 

  

4 La COMPAÑÍA TADENI S.A. no está en la obligación de contratar Auditoria externa ya que 
o cumple los reguistos minimos que supere los actvos e monto mayor de 1 000,000.00 fan 
millón de dólares americanos) según lo establece el art. 138 dela Ley de Compañías, 
El presen Informe es de uso exclusivo de la Junta General de Accionistas, miembros del 
Directorio y Administradores de la COMPAÑÍA TADENI SA. en consecuencia no debera ser 
valizado para fines diversos a tos legalmente establecidos 
(Gracias a los administradores y funcionarios de la Compañía por la información que me fue 
proporcionada y colaboración brindada para el cumplimiento de mis funciones. 

  

COMISARIO 
¡Quio, DIM. 10 de Marzo de 2015 
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